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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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Las leyes y las disposiciones generales del Gooieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 

provincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los - de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. (£*// '^3 X..rLembrp de 1837. editores délos mencionados periódicos (Real orden de G de Abril de 1839.)

PRECIOS. ( j
ma  Por suscripción, al mes..............................1'50 ptas. ■
osb Por un número suelto. . ... . Q‘25 » ,

Anuncios para suscrituies, linea. . . 0’10 »
__  [dem para los que no lo son. . . . 0*25 »

Núm. 2599.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11. ■

’AL,

3ri SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

8. M. el REY (Q. D. G.) salió de 
París en la mañana de ayer con Di
rección á Madrid, continuando sin 
novedad en su importante salud.

- De igual beneficio disfrutan en esta
8. M. la REYNA (Q. D. G.), 

acord» p ]a Serma. 8ra. Princesa de 
pünga^ias y 88. A A. RR. las Infantas, 
L^e( e en la tarde de ayer regresaron del 

Í e^Beal Sitio de San Ildefonso.
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Telegramas referentes al olaje 
ele S M el Rey (Q. D. G.)

Pa r ís l.°, 2'21 m.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro 
de Estado:

«S. M. y todo su séquito el Duque 
y la Duquesa de Fernan-Nuñez, el per
sonal de la embajada, El Consejo de 
Ministros de la República los prefectos 
de Paria y el Barón Desmicaels han 
asistido á la comida ofrecida por el 
Presidente de la República en honor 
del REY de España.

8. M. ¡levaba el Gran Cordón de la 
Legión de Honor, Ivír. Jules Grevy el 
Toisón de Oro. 8. M. ha sido cons
tantemente objeto de las mas respe
tuosas atenciones.

Después de la comida el Ministro 
de trabajos públicos me ha declarado, 
de orden del Presidente del Consejo 
de Ministros, que deseando este Go
bierno dar una prueba al de 8. M. de

tren rápido mañana lunes, á las 8'45 
de la mañana en tres coches-salon del 
Estado que estez Gobierno ha puesto 
á su disposición, continuando direc
tamente hasta la frontera.»

Pa r ís l.°, 10'45 ni.—Al presidente 
del Consejo de Ministros el Embaja
dor de España:

«8. M. acaba de salir en el tren rá
pido de esta mañana, y continúa su 
viage directamente hasta Madrid

Aunque 8. M. recobró anoche el 
incógnito después del banquete ofre
cido en su honor por el Presidente de 
la República, este Gobierno ha puesto 
á su disposición los tres vagones-sa
lón del Estado, Siendo objeto de las 
más respectuosas atenciones.»

Bu r d e o s l.°, 8 n.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Cónsul de 
España.

«8. M. el REY ha sido muy buen 
acogido en esta estación, y acaba de 
salir sin novedad en tren especial para 
Irún.

Ba y o n a  l.° 11'5 n.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Cónsul de 
España:

«8. M. el REY Acaba de pasar en 
nutren especial: sin detenerse en esta 
ha continuado su viaje. La estación se 
encontraba completamente llena de 
Españoles,que han vitoreado con gran
dísimo entusiasmo á 8. M. durante 
los brevisimos momentos del paso del

raban con gran ansiedad para recibir
le cariñosamente y vitorearle.

Nadie puede formarse idea del efec
to que producía á las altas horas de 
la noche en medio de un sinnúmero 
d^ hachas encendidas y lucos de ben
gala las continuas aclamaciones de 
todo un pueblo entusiasmado: no 
tengo frases bastantes para manifes
tar á V. E. la importancia de esta bri
llante y calurosísima recepción.»

Gaceta 2 Octubre.

8. M. el REY (Q. D. G.) llegó en 
la tarde tarde de ayer á esta Corte, 
continuando sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 8. Mí 
la REYNA (Q. D. G.), S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. A A. RR. las Infantas.

S. M. el REY (Q. D. G.) y la REY- 
NA sn augusta Esposa recibirán el dia 
4 del corriente, á las dos de ¡a tarde 
e i las Reales habitaciones, con moti
vo de los dias de sugusto Padre el 
REY D. Francisco de Asis; debiendo 
ser la asistencia de gala.
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Ir ú n  2, 12*5 m.—Al presidente 

Consejo de Ministros el Director 
neral de Obras públicas:

«S. M. llega en este momento 
novedad.»

su deseo dé contribuir á estrechar las 
relaciones entre los dos Estados, , 
había decidido reunir ia Comisión 
internacional que ha de examinar el 
proyecto de Canfranc.

Él Presidente de la República y el 
Gobierno han insistido vivamente en 
que 8. M. permaneciera aun en París 
algunos días; pero 8. M. ha resuelto 
no demorar su regreso, y saldrá en el

del 
ge-

sin

Sa n  Se b a s t ia n  2 l‘4O m.—Al Pre
sidente del Consejo de Ministro El
Gobernador:

«S. M. el REY continúa su viaje 
sin novedad. En Irún ha sido recibido 
y aclamado c-)n fervoroso entusiasmo: 
al llegar á ésta donde la lluvia copio
sa hacía temer que pocas personas 
bajasen á la estación, S. M. debió re
cibir una gran sorpresa al ver que to
das las clases del pueblo, incluso las 
mas distinguidas y elevadas, le espe-

Telegramas rejerentes al olaje 
ele S. M. el Keg (Q. D. G.)

Vit o r ia  2, 4'38 m—El Gobernador al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«En este momento, que son las 4 y 15 
do la madrugada, acabo de llegar á es
ta capital desde Altania, acompañan
do á S. M. el REY'.

Al entrar en la estación, á los acor
des de la marcha Real y un repique

ridad la expresión de los leales y pa
trióticos sentimientos que al pueblo 
animan en estos momentos.

El Sr. Obispo, acompañado del 
Clero, ha ofrecido también sus respe
tos á S. M. Los vivas al Re y  D. Al
fonso el Bravo han sido repetidos con 
verdadera frenesí y entusiasmo indes
criptibles.

Engalanada la estación de un mo
do vistoso ostenta los escudos de ar
mas nacionales y de la ciudad. Nu- 

emorosos grupos luces de bengala pre
sentan en conjunto un mágico aspec
to. Después de tan espresivas mani
festaciones S. M. ha sido déspedido 
con señaladas muestras de adhesión 
entre numerosos vítores de entu
siasmo.

Tengo la honra de continuar acom
pañando á S. M. hasta el limite de 
la provincia, y de participar á V. E. 
con satisfacción el entusiasta recibi
miento que el pueblo de Vitoria ha 
hecho á nuestro Soberano.

Bu r g o s , 2,1 23 ni.—El Goberna
dor al Presidente del Consejo de 
Ministros.

«S. M. el REY continua su viaje 
sin novedad saliendo de aquí á las 
7 y 15, después de haber recibido 
una entusiasta y espontánea mani
festación de afecto y respeto á su 
Real persona, á la que ha asistido nu
meroso público apesar de la hora 
en que ha tenido lugar.—El tren 
llegará á esa á las cinco de esta 
tarde.

. Ve n t a d e Ba ñ o s 2, 9‘1G m.—El 
Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«S. M. el Re y , á quien he tenido la 
honra de ofrecer mis respetos en

: unión de las demas Autoridades y 
. Corporaciones de la provincia, ha lle

gado á las nueve á esta estación; sien-

general de campanas, ha sido aclama
do y vitoreado con verdadero entusias
mo por la inmensa concurrencia que 
esperaba con ansia en los andenes la 
llegada del joven Monarca. . .

Todas las clases de la sociedad y do aclamado y vitoreado calurosa- 
los individuos mái caracterizados de | mente.
toáoslos partidos políticos, «indis- Se ha detenido para almorzar; con- 
tincion alguna, y á pesar de lo intem- tinúa sin novedad su viaje. Le acom- 
pestivo de la hora, han acudido espon- paño hasta el límite de la provincia.» 
táneamente á rendir á 8. M. el lióme- Va l l a d o l id 2. 10'15 ni.—El Go- 
naje de su consideración y respetuosa . bernador al Presidente del Consejo de 
simpatía, manifestando con toda since- I Ministros.

M.C.D. 2022
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*8. M. el REY llega en este mo

mento sin novedad, acompañado des
de Venta de Baños por los Senadores, 
Diputados á Cortes y provinciales. 
Ademas de las Autoridades y Corpo
raciones esperaba al Regio viajero en 
la estación un gentio inmenso de to
das clases sociales, que ha vitoreado 
al augusto Monarca con 'crdadero 
frenesí. El entusiasmo de estos leales 
habitantes es indescriptible, así como 
las demostraciones de respeto, cariño 
y lealtad que han tributado á su So
berano.

Me d in a  d e l  Ca mpo  2, IPBOm—El 
Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros.

«S. M. el REY acaba de ser recibi
do y despedido en esta estación con 
una calurosa y entusiasta ovación, en 
la que han tomado parte los represen
tantes de la provincia y Municipio, 
Autoridades judiciales, Jefes y Oficia
les de los batallones de reserva y de
pósito, el Clero y numeroso público.

Continúa su viage sin novedad.»
Av il a  2. 2, t.—El Gobernador Al 

Presidente del Consejo de Ministros.
En este momento 1‘45 Parte el 

tren Real que conduce á S. M. Du 
rante el tiempo que se ha detenido 
ha sido constantemente vitoreado por 
el cuerpo y corporaciones que oportu
namente han acudido á saludarle.»

^jciceta 3 Octubre.^

Núm. 642-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

CIRO U L A R .
Orden público.

Una do las condiciones mas precia
das que caracteriza á todo pais culto, 
lo es, sin duda, la morigeración de 
sus costumbres, y como corolario de 
estas, el respeto y la consideración 
que do hecho merecen esos sanos 
principios de moral pública, sobre los 
cuales descansan, como base de ga
rantía. la pro piedad y la familia.

Desconocidas las mas elementales 
nociones del derecho, extraviado ol 
sentido moral, y rotos los diques que 
enfrenan bis pasiones, nada bueno de
be esperarse, y las sociedades que ca
minan por esa senda, caen indefecti
blemente en un abismo de perdición, 
que las denigra y las envilece.

Y bajo este concepto, no puedo mó- 
no« do condolerme, de que, tanto en 
esta capital, cuanto en diferentes pue
blos do la provincia, se propague las
timosamente la censurable y repren
sible costumbre do blasfemar de los 
objetos más caros y de las cosas más 
respetables, sin darse cuenta los que 
asi obran, de que con su punible mo
do de proceder, se rebajan asimismos 
ante los ojos de sus conciudadanos, 
alcanzando un lugar, poco envidiable 
])or cierto.

Tales costumbres, que constituyen 
una nueva naturaleza en los que de 
tal suerte faltan á la moral y á la Re
ligión de! Estado, se hace indispensa
ble que desaparezcan, si queremos 
entrar de lleno en ol progresivo con
cierto do los paises civilizados.

Las naciones como los pueblos, y 
los pueblos como los individuos que 
tienen conciencia de su valer y cum
plen fielmente con los deberes respec

tivos que las leyes naturales y escritas 
les imponen, ocupan el puesto de ho
nor para que son llamados, ganándose 
dé esta manera, la estimación pública 
á que son acreedores.

Por el contrario, aquellos que se 
dejan seducir por loe consejos de la 
ignorancia y en su lenguaje hablado 
solo tienen palabras mal sonantes, 
acompañadas de |imprecaciones y 
blasfemias, sobre merecer el despre
cio de cuantos les escuchan, llevan 
grabado indeleblemente, como sello 
de reprobación, el estigma de toda 
persona seria.

La virtud del trabajo, las prácticas 
religiosas, la educación moral, y la 
instrucción obligatoria, con las cuales 
se cultiva la inteligencia abriendo an
chos y dilatados horizontes al enten
dimiento humano, suman entro si un 
núcleo de fuerzas positivas de verda
dera riqueza y de sociego público que, 

; al engrandecer el imperfecto corazón 
[ del hombro, lo purifica y lo redime, 
¡ haciéndolo digno de la alta misión 
para que fué creado.

Nunca se mostró la inmensa ma- 
yoria do los habitantes de la provin
cia, de las Baleares, refractaria al 
cumplimiento de los preceptos lega
les, y laboriosos por hábito, sensatos 
por nataraleza y pacíficos y obedien
tes por condición, abrigo la seguridad 
íntima de que, no serán sordos, en 
las actuales circunstancias, á la voz 
del deber, que hoy mas que nunca, 
los llama por mi conducto, á reivin
dicar sus antiguos fueros de honra
dez y lealtad, empañados ligeramen
te, por el comportamiento de algunos 
espíritus díscolos, los cuales se avie
nen mal con las modernas conquistas 
que la cultura universal ha realizado, 
en estos últimos tiempos de libertad 
y de progreso.

Pero si pm1 acaso, como no espero 
persistieran aquellos en sus propósi
tos tan pocu edificantes, dispuesto es
toy á corregir tales faltas por los medios 
con que la novisima Ley Provincial 
me autoriza, imponiendo á los blas
femos la multa de cinco -pesetas, por 
primera vez, que harán efectiva en el 
papel correspondiente, dentro del pla
zo de diez dias, sin perjuicio de au
mentar estas, caso de reincidencia y 
con arreglo á Ja gravedad del caso, en 
consonancia con lo determinado en el 
artículo 22 de la expresada Ley pro
vincial.

Del exacto cumplimiento de esta 
Circular quedan encargados los Seño
res Alcaldes, Inspectores del cuerpo 
de orden público y municipales, Guar
dia civil y demás dependientes de mf 
autoridad.

Palma 4 de Octubre de 1883. 
El Gobernador Civil, 

José Lois é Ibarra.

Núm, 643

Sanidud.—Mrijoeiado 2.e—El 11 us- 
trisimo Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad en circular fecha 
21 de Setiembre último me dice lo 
que sigue:

«Las repetidas quejas que oficial y 
particularmente se elevan á esta Di
rección general por el estado de aban
dono en que se encuentran gran nú
mero de balnearios, exigen que, con 
el mayor celo y con la actividad des

plegada por V. 8. en todos los actos 
del servicio, se ponga coto á abusos 
inveterados que, no solo redundan en 
perjuicio do! crédito que gozan nues
tras aguas minero-medicinales dentro 
y fuera de España, sino que afectan 
en determinadas ocasiones á los sa
grados intereses do la salud pública.

El cuidado mas esquisito y la más 
escrupulosa vigilancia en todo lo que 
se relaciona con la higiéne y la poli
cía medica han --onstituido siempre 
uno de los principales deberes de los 
Directores facultativos de nuestros es
tablecimientos balnearios; pero cir
cunstancias especiales de todos cono
cidas y que tienen su origen en otra 
clase de intereses que los que están 
confiados á aquellos funcionarios dig
nísimos, han logrado sobreponerse 
algunas veces ó enervar la acción de 
las importantes funciones á su celo é 
ilustración encomendadas por las re
petidas órdenes emanadas de la Ad
ministración central. Hora es ya de 
que ésto termine y de que se atienda 
con preferente interés á la necesidad 
cada dia mayor y mas urgente de po
ner los establecimientos de aguas mi
nero-medicinales en las condiciones 
que la ley exige y nuestro decoro re
clama; hora es ya de que esta Direc
ción recuerde á todos sus delegados y 
dependientes la rigurosa práctica de 
nuestra legislación sanitaria en cuanto 
se relaciona más ó ménos directa- 
menta con la aparición y desarrollo 
de enfermedades epidémicas é infeccio
sas, para que estudien y corrijan, por 
ser otra de las principales causas que 
las producen y sostienen, la falta de 
condiciones higiénicas de los estable
cimientos públicos, la carencia de la 
debida ventilación y aseo en las habi
taciones, el hacinamiento en las salas 
y dormitorios, la mala calidad de los 
alimentos y bebidas y el mal estado 
y peor construcción de cloacas, alcan
tarillas, desagües y otros lugares que 
constituyen siempre un peligro para 
la salud de los pueblos y muy espe
cialmente para las personas delicadas 
que ván á buscar en los balnearios 
remedio para sus dolencias.

Deber es de sus Directores faculta
tivos ejercer la mayor vigilancia y 
acudir en el acto á corregir defectos 
y abusos, usando de las facultades 
que el reglamento vigente les conce
de, y poniendo en conocimiento de 
V. 8. los obstáculos que se opongan 
al ejercicio de sus funciones, á fin de 
que por conducto de ese Gobierno 
civil sepa éste Centro cuanto ocurra 
digno de corrección ó castigo en todos 
los balnearios, donde la tibieza en el 
cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias ó la negligencia en el ser
vicio puede ser origen de males que 
deben prevenirse y evitarse por todos 
los medios posibles. Urge también 
que prevenga V. 8. á los referidos 
facultativos que en las memorias 
anuales, como en las extraordinarias 
y en los cuadros estadísticos de con
currencia que remiten á esta Dirección 
general, se ciñan en los diagnós
ticos a la clasificación de los manan
tiales, estadísticas clínicas y terapéu
ticas, grn[ os y designación de enfer
medades, á la nosología, taxonomía 
y clasificaciones hidrominerales del 
«Anuario Oficial de las aguas minera
les de España,» único medio de dar 
uniformidad á éstos trabajos, en los 
que las deducciones se resienten de 

la falta de semejanza en todos l08 
datos, por ser completamente distinto 
el criterio empleado por los médico» 
Directores de nuest-os establecimien. 
tos, al coleccionarlos y remitirlos.

, Sírvase V. 8. asi mismo prevenir á 
dichos funcionarios que siendo obli
gación imprescindible la remisión dé 
la indicada memoria, ésta Dirección 
impondrá el castigo á que por la ley 
se considere facultado á hs que de
jaran de cumplimentar aquel servicio 
pues no de otro modo puede allegar 
cuantos datos estima convenientes 
para conocer en todos sus detalles la 
importancia y desarrollo de los bal. 
nearios y los defectos y abusos que 
deben corregirse y estirparse.»

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 21 de Setiembre de 1883. 
El Director general, Pedro A. Torres 

Sr. Gobernador civil de la provincia
de Baleares.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia 
para , conocimiento de los funciona
rios á quienes alude la preinserta co
municación, y cumplimiento de cuan
to se previene á los mismos. .

Palma 5 Octubre de 1883.
El Gobernador Civil, 
José Loís é Ibarra.

Núm. 644.

GOBIERNO MILITAR

DE LA ISLA DE MALLORCA.

Debiendo proveerse las vacantes 
que existen y en lo sucesivo resul
ten en las músicas de los Cuerpos 
del Ejército por medio de los con
cursos anuales que establece la Real 
Orden de 28 de Marzo de 1882, los 
que habran de tener comienzo el dia 
1° de Noviembre próximo en las 
Capitales de los Distritos militares, 
se anuncia en los Boletines oficiales 
para que tanto los paisanos como 
soldados en situación de Reserva 
activa, Reserva ó reclutas disponi
bles que aspiren á desempeñar pla
zas de músicos puedan tomar parte 
en aquel acto teniendo presente lo 
siguiente. Deberán entregar perso
nalmente con diez días de anticipa
ción en la Mayoría de Plazas (Go
bierno Militar) de la Capital del 
Distrito en que residan los paisanos 
«cédula personal y certificado de 
buena conducta, mas el consenti
miento paterno los menores de edaJ 
y los militares sus» licencias ó pa
ses;» y otros las señas de sus domi
cilios habituales: enterándose al 
propio tiempo de las condiciones 
necesarias para el ingreso y com
promisos á que habran de obligarse 
llegado el caso de obtener vacante; 
para cuyo efecto tendrán de mani
fiesto en la dependencia que se cita, 
el Reglamento de Música é instruc
ciones complementarias.

Es Copia. El T. C. Comandante 
Secretario, José Hernández.

M.C.D. 2022



Num. 6á5
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

•a.-.SaniM.-EeMo demográfico-sanitario oorreapondieute á la som ma íg.* (del 16 de Julio al 22 del mismo) y al término municipal de la ciudad

Num de habitantes 59.101.
PALMA.

Núm de hectáreas 18.625-66.
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NACIMIENTOS,
Número 

de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado.

Legítimos, NT a-tur al e s.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones.

*

Hembras.

1

TOTAL.

8 11 1920 1

Total general
COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES, 

de nacimientos.........................20 n-# • , ,
de defunciones.........................40 Dlferencia 0n mas 0 ó en menos. . 20

Palma 24 Julio de 1883.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.

Num. 646-

Aflministracion fie Propieflafles é Inmuestos fle las Baleares.
Relación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial, que se hallan en descubierto 

por plazos vencidos, con la Hacienda á saber:

Nombres de los compradores.
Su 

domicilio. clase y nombre de la finca.
Su 

procedencia

Número 
del 

inventario.
Término munici- Número de plazos que se adeuda 
pal en que radica. y fechas de sus vencimientos.

Importe 
e n 

Pías, cents.

D. Antonio Bisquerra.

। El mismo.

Palma.

Id.

Las Bacetas y Can Simón.

Can Baceta.

Clero.

»

51 y 61

59

S. Mateolbiza 1ne . n_ .Sta. Gertudis. 12‘ Plaz0’ 27 A. 1860 á 1871

6.° Id. 4 M. 1866 41871
11.840‘OG

3.510‘90» El mismo. Id. Seis casas y un corral ito. » 49,53,55, 
56 58, 60

y 61
Ibiza. 3.° Id. 27 A. 1860 á 1871 858‘60

, Total................................................. 16.209‘50.

Lo que se pública en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los interesados, conforme se dispone en el artículo 3.° de la Real Ins- 
niccion de 13 de Julio de 1878, sobre cobranza de débitos por compra de Bienes Nacionales. Palma 4 Octubre de 1883.—El Administrador, Gaspar

Núm, 647.

DELEGACION DE HACIENDA 
fie la Provincia de las Baleares. 
Esta Delegación ha acordado abrir 
pago, desde el 4 al 13 del actual de 

w mensualidad de Setiembre último á 
Bi Clase pasiva que tiene consignado 
ws haberes sobre la Tesorería de esta 
Provincia.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para conocí- 
miento de los interesados.

Palma 3 de Octubre de 1883.—El 
Plegado, Bonifacio Soriane.

Núm. 648*

JUNTA MUNICIPAL.

d e Sa n t a  Ma r g a r it a .

Pelacion de los Vocales que compo
nen la Junta Municipal de Santa 
Margarita durante el año econó
mico de 1883 á 84.

D.Juan Fornes y Caimari.
D. Bartolomé Tous y Pujol.
D. Pedro Juan (ladera y Carreras.
D. Guillermo Fiol y Font.
D. Jaime Grimalt y Nadal.

D. Miguel Gili y Masanet.
D. Miguel Roca y Sastre.
D. Antonio Aloy y Moragues.
D. Pedro Matas y Capó.
D. Jaime Morey y Ferrer.
D. Antonio Martí y Ferragut.
Santa Margarita l.° Octubre de 

1883.—El Alcalde, Rafael Planas.

Núm, 649

AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

El reparto del impuesto de consu
mos y recargo Municipal, corres

pondiente al ano económico de 1883 
á84, estará de manifiesto al publico 
en los bajos de la Casa Consistorial, 
á efectos de reclamación, por espa
cio de ocho dias, á contar desde la 
fecha de su inserción en el B. O. de 
la provincia.

Felanitx 3 Octubre de 1883.—El 
Alcalde, Miguel Reus.

Núm. 630.

AYUNTAMIENTO DE INCA.

La relación de los propietarios

M.C.D. 2022



4 . . .
que poseen viñedo en este término 
municipal con espresion de la cabi
da v nombre de la viña, se hallará 
de 'manifiesto a efectos de reclama
ción por termino de diez dias á con-1 
tar desde la inserción de este anun- [ 
ció en el Boletín oficial de la pro
vincia. , ,

Inca 2 Octubre de 1883.—El Al
calde ,Pedro Baile.

AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Áyuntamiento de 
Palma, durante el mes de Agosto 
próximo pasado.

I csion del dia 3.
Se aprobó el acta de la anterior., 
Se autorizó á D. Nicolás Siquier 

para urbanizar el predio, «El Hosta- 
let» del lérminu de esta cmdad.

Se acordó canalizar las aguas del
depósito de la calle de Palacio hasta 
la plaza exterior de la puerta del Mue- 
lle'y construir una fuente pública en 
dicho punto y otra en la calle de la 
Marina. ,

Se aprobaron varios dictámenes emi
tidos por la Comisión de obras, de 
ínteres particular. ,

Se acordó no efectuar ninguna re
paración en el empedrado de las vias 
públicas de est¿i ciudad, hasta que 
esté terminada la ^el de la calle de 
Brossa.

Se acordó que el Maestro de obras 
de este Ayuntamiento proyecto un 
plano de edificios para escuelas mu- 
nicipQles.

Se acordó informar favorablemente 
una. instancia de D. Gumersindo Vi
llar para establecer un dique flotante 
^n este puerto.

Después de adoptarse otros acuer
dos de escasa importancia, se levantó 
la sesión.

Sesión del día 10.

Apr .b.ida 31 acta de la anterior se 
autorizó la construcción y reparación 

. de varios edificios particulares.
Se acordó publicar un anuncio in

vitando á los dueños do las mesas de 
cortar carne que están depositadas en 
el edificio de Gapuchinob se presenten 
á retirarlas en el plazo de veinte dias.

Se resolvió dejar sin efecto el acuer
do de este Ayuntamiento de 8 Junio 
último que prohibió el uso de batanes 
en la fábrica de mantas de la calle de 
Vila. .

Se aprobó la distribución do fondos 
para satisfacer obligaciones del Ayun
tamiento.

Se autorizó al Administrador de la 
Casa de Arrepentidas para gestionar 
la permuta de las láminas do la renta 
intrasferible que posee el estableci
miento, con titules de la deuda del 
4 por ciento.

Se concedió licencia á ios Señores 
Silva y R'.bot para ausentarse de esta 
ciudad.

Se acordó en principio la construc- 
elciou de un lavadero publico 

huerto de Tirador.
Se levantó levantó la sesión.

en

Sesión del dia 17.
Se aprobó el acta de la anterior y

varios dictámenes de la Comisión de l 
obras de obras de interés particular1

Se concedió licencia al Sr. Conce
jal D. Heriberto Granell para ausen
tarse de esta ciudad.

Se enteró de la renuncia del cargo 
de Depositario de los fondos^ munici
pales, presentada por «el Crédito Ba- Dias.
lear.» - -

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados durante el mes de Julio 
ultimo. (

Se acordó no haber lugar a delibe
ran respecto de una proposición pre
sentada por vanos S. 8. Concejales 
para que se resolviera haber visto con 
satisfacción que ha terminado la su
blevación principiada en Badajoz y se 
felicitara al Gobierno por las medidas 
adoptadas.

Se acordó solicitar de S. M. el Rey

22
23
24

26
27
28
29
30
81el indulto de la pena de muerte sin- 

1 puesta á Ramón Castañer por los Tri
bunales de justicia. , _

So nombró al Veterinario D. Julián 
Mut, Inspector honorario de carnes 
y demas víveres.

Se levantó la sesión.
Sesión del dia 24

Aprobada el acta de la anterior, se 
procedió al sorteo de los contribuyen
tes que han de formar parte de la Jun
ta municipal de esta ciudad, durante 
el presente ano económico.

Se confirmó la resolución de este 
Ayuntamiento de ocho de Junio últi
mo que manda cerrar la calle del Cor
ral de esta ciudad. ,

Se aprobaron varios dictámenes de 
las Comisiones de Obras y Hacienda, 
de interés particular.

So acordó satisfacer desde luego e1 
importe de una mensualidad de cuota 
provincial.

Se levantó la sesión.
Sesión del día- 31.

Se aprobó e' acta de la anterior y 
varios dictámenes de las Comisiones
de Obras y Hacienda.

Se aprobó el act.a de remate de la 
subasta para el suministro de ciertos 
materiales de construcción.

Se declaró exentos del servicio de 
la Armada á varios mozos de mari
nería.

Se levantó la sesión.
Palma 12 de Setiembre 1883.—El 

Secretario, Francisco Gomila.

Núm. 632.
D. José de Sandoüal y Peres, Jues de 

primera instancia del Distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto, se 

saca de nuevo á pública subasta por 
término de veinte días la finca que á 
continuación so menciona:

Una casa núm. 12 de la Calle del 
Santo Cristo de esta Capital, que 
consta do entresuelo, cinco pisos y 
terrado, confinante por derecha en
trando con casa de herederos de Doña 
Josefa Cerda, por la izquierda con 
otra de herederos de Don Francisco 
Omella, y por la espalda con la misma 
casa de Ómella; fue valuada en diez y 
seis mil jiesetas, y sale hoy á la nueva 
subasta bajo el tipo de doce mil 
pesetas, ó sean con rebaja del 25 por 
100 de su valor.

Pertenece á D. Mateo Jaume y Ma-
yol y se vende á instancia de Marga-
vita Umbert y otros para cubrirse de uc — - ------ —-7 -
los alcances que tienen contra el Jan- señas personales se expresan a conti
me y Mayol. Para su remate ha sido nuacion, procesado por el aeli o de

Num. 633
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL — 

Na c imie n t o s registraclos en este Juzgado duranie la tercera decena de Agosto

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS Total

tle 4)

p 
ti

Tt

cí

vivos.3 ■o
o

--- !--- —

1 1 1-i 2 » * » 2 * * 1 . -I
u-• 4- • 1 » — » 1

■ 1
• 2

3 , 1 4 * l • * 4 * 8 • 1 » i » V 4
1 u 2 । * * 2 8 I * 1 • « * » 2
1 1 » • * 1 > * i » • * i • 1 » 1
)) ■ 2 2. » • 8 2 » * • * » 2
2 » 2 » • 2 * » * » > * n 2
1 4 5 * 5 * * 1 » * 1 5
4 • 0 4 1 1 • 4 * 1 » ¡ * ■ 4

1 , 1 h * * 1 1 » * B * 1 » 1
1 1 2 » " 1 2 * * » * » 2
1 1 2 1 * 1 1 1 3 » * * * 3

15 12 1 27 » 1 1 28 1 • w » 1 * * 28

Palma 1.° de Setiembre de 1883.—El Juez Municipal Suplente, José 
Montaner.—Francisco Garau, Secretario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma . 
De f u n c io n e s registradas en. este Juzgado durante la tercera decena de Agosto 
de 1883, clasificadas por sexo g estado cioil de los fallecidos.____________________j

Palma l.° de Setiembre de 1883,—El Juez Municipal Suplente, José 
Montaner.—Francisco Garau, Secretario.

F A L L B C IDO*.
To t a l .

Dias. VARONES. HEMBRAS.
general

Solteros1 Casado-: Viudos.1 Total. iSoltcra? Casada.^ Viudas. Total.— ------ — ----- -—— 1------- — , 1 — ------- 1
— ——---------

21 », 1 * » 1 » » » » »
00 4 • » » 4 2 1 1 4 8
23 » 1 * 1 » » • » 1
•21 2 I » | 1 | 3 1 1 » 2 5
25 1 T" 1 T » T- 2 1 N • 1 3
•26 » » AI » ) » ■ • » • *
27 2 » * 2 ifieti1 íi * 1 1 3
28 » 1 1 2 » » •2
29 1 1 » L 2 » i 1 , » I- 1 3
30 11'. 2 1 » » 1 3
31 11 » 1 * 1 1 j 1 1 * 1 1) 1 2

1 12 | 5 2 ¡ 19 6 I 3 1 2 11 | 30

señalado el día tres de Noviembre 
próximo á las doce en los estrados de 
este Juzgado; siendo de cargo del 
comprador los gastos de subasta, re
mate, escritura de traspaso y demas 
que este ocasione; debiendo consignar 
previamente los postores en poder del 
actuario el diez por ciento de la reta
za que les será devuelto acto continuo 
de cerrado dicho remate á escepcion 
del que lo obtenga á su favor que le 
servirá á cuenta del precio: y no 
obrando los títulos de propiedad en 
los autos se sacarán de oficio á costas 
del ejecutado.

Palma tres de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.—José de San- 
doval.—Por su mandado, Antonio 
Sureda. 1

Núm. 654.

Don Enrique del Todo y Pont, íues 
de instrucción de laciudad de Ibi- 
2a ij su Partido.

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Lucas Torres y 
Ramón d‘en Vicent, hijo de José y de
Margarita, casado, Librador de cua
renta y siete afíos, natural y vecino 
de la parroquia de Santa Ines cuyas

NACIMIENTOS SIN VIDA.
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITO.

LEGITIMOS. NOJLEGITIMOS ^Otal

t o t a l  

de

de ambys

muer- clases

fabricación y expendicion de moneda 
falsa, para que dentro el termino de 
quince dias á contar uesde la inser- 
sion de la presente en la Gaceta do 
Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia se presente en la cárcel de esta 
ciudad á dar sus descargos que le re
sultán en la referida causa.

Al propio tiempo encargo á las 
autoridades tanto civiles como mi
litaros y demás dependientes déla 
policía judicial que procedan á la bus
ca y captura del referido Lucas Torres 
y Ramón d‘en Vicent y caso de ser 
habido lo presenten á la citada cárcel 
con las debidas seguridades.

Dado en Ibiza á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos óchenla 
y tres.—Enrique del Todo.—Por Man
dato de S. S. Vicente Gotaredonay

1 Juan.
Señas del Procesado: estatura alta, 

moreno, robusto, ojos melados, na
riz regular, barba cerrada, acostumbra 
vestir á la marinera, pantalón y blusa 
color oscuro camisa de lista, sombre
ro de castor negro y alpargatas va
lencianas.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordi»-
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